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Resumen 

La de~nición de sus límites fue tarea prioritaria de la política exterior costarricense 
desde el siglo XIX. Por ello el país · ¡ · · , . , , se vio envue to en senas controversias con sus vecinos. 
La disputa con Nicaragua se dcb10 a la indefinición del límite propiamente dicho a los 
mutu~s ~ecla~os del ter_rlto_rio del Guanacaste y a la cuestión de los derechos can~leros. 
La coincidencia del t~mtono en _disputa con una posible ruta canalera despertó el interés 
de las grandes potencias, en especial de Estados Unidos. En J 888 este país medió en la dis-
puta. ~I , Laudo Cl~,veland de ese año ratificó la validez del Tratado Cañas-Jerez de 1858, 
cons~l~do la po~es!on del Guanacaste por Costa Rica y fijó las bases para la demarcación 
definitiva del hm1te Costa Rica-Nicaragua. Sin embargo, no definió satisfactoriamente 
los derechos canaleros de cada país. 

Abstrae! 

One of Costa Rica's major foreign policy concerns in the midl800s was the establish-
ment of its territorial limits. This concern led it into serious disputes with both Nicaragua 
and Colombia. Disputes with the former lncluded the lack of definition of the border itself 
the conflicting claims to Guanacaste and the issue of canal rights. Toe fact that the territor; 
in dispute coincided with a proposed interoceanic canal route attracted the attention of the 
gi;eat powers-especiallty the United Sta tes. Mediation by this country led, en 1888, to the 
Clevcland Award, which ratified the Cañas-Jerez Treaty of 1858, validated Costa Rica's 
control of Guanacaste and set the legal bases for the eventual demarcation of the border 
between the two countrles. It did not, however, satisfactory define either country's canal 
rights. 

Durante el siglo XIX y todavía en el siglo XX, 
la fijación de los límites territoriales constituyó tal 
vez el asunto de mayor trascendencia de la política 
exterior de la mayoría de los países latinoamerica-
nos. Ciertamente la defensa de la integridad terri-
torial ha sido siempre una seria preocupación y un 
aspecto importante de la lucha de los estados lati-
noamericanos por lograr su autonomía política Y 
por consolidar su identidad nacional. Las disputas 
limítrofes han sido problemas tan importantes en 
la política exterior de la mayoría de estos países, 
c¡ue cada estado, con frontera común con otro es-
tado , ha entrado en conflicto con su vecino en 
algún momento de los siglos XIX o XX. Así las 
guer~as entre los países del área siempre han estado 
asociadas con problemas limítrofes, los que, por 
otro lado , tuvieron sus raíces en el período colo-

nial , o poco después de la independencia. La inde-
finición de los límites nacionales y las ambiciones 
territoriales contrapuestas dieron lugar a patrones 
conflictivos que en algunos casos perduran hasta el 
presente ( 1 ). 

Paralelamente, la política exterior de los países 
latinoamericanos se ha caracterizado por su énfasis 
en la aplicación de los principios del derecho inter-
nacional y dentro de éstos el de la resolución de 
conflictos entre naciones mediante el arbitraje (2). 
Para resolver los conflictos fronterizos ha sido pre-
ciso identificar las fronteras de los virreinatos espa-
ñoles, de las capitanías generales y provincias, tal 
como existía hasta 1810 y sobre cuyas bases se 
formaron los nuevos estados latinoamericanos. Esa 
demarcación se ha hecho siguiendo el principio ge-
neralmente aceptado del Uti l'ossidetis Juris (3). 
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En el siglo XIX y durante bueno parte del XX, la 
politica exterior co5tarricensc estuvo también do-
minada por los problemu tipicos que en esa área 
tenia los estados latinoamericanos . La resolución 
de los problemas limitrofes con Colombia (y Pana-
má más tarde) por el sur , y con Nicaragua por el 
norte , generalmente mediante el arbitraje , consti-
tuyó la tarea más importante de gobernantes y di -
plomáticos en la conducción de las relaciones del 
pais con el mundo exterior . 

Como en el caso de la disputa fronteriza entre 
Colombia y Costa Rica (4), el problema de límites 
entre esta última y la república de Nicaragua, tuvo 
sus ratees en el período colonial. Durante la mayor 
parte del siglo XIX ambos países sostuvieron una 
controversia casi constante sobre la localización de 
su línea divisoria, que no terminaría sino en los 
albores del siglo XX. La anexión de los antiguos 
partidos de Nicoya y Guanacaste a Costa Rica en 
1824 (bajo jurisdicción de Nicaragua durante la 
colonia), complicó aún más el problema limítrofe 
entre ambas naciones. Por otro lado, la existencia 
del gran Lago de Nicaragua, así como de innumera-
bles ríos que corren en dirección del Oceáno 
Atlántico, proveén un límite natural que pudo ha-
ber eliminado esa larga discusión. Pero por el con-
trario, la existencia misma de esas vías acuáticas y 
su valor potencial para la construcción de un canal 
interoceánico, prolongaron la disputa, que no ter-
minó sino cuando desaparecieron las posibilidades 
de construir un canal por esa ruta. Al mismo tiem-
po, es indudable que el conflicto de límites entre 
ambos países fue uno de los mayores obstáculos 
para la construcción del canal por la vía de Nicara-
gua. 

Aunque externo a la controversia, el papel juga-
do por los Estados Unidos fue de la mayor impor-
tancia. Durante el siglo XIX y especialmente des-
pués de 1880, ese país tuvo un vivo interés en 
asegurarse el control de esa ruta para la construc-
ción del canal interoceánico. Sin embargo, para 
ello la fijación del límite entre Nicaragua y Costa 
Rica era indispensable, como también lo era deter-
minar los derechos que correspondían a cada país 
a la hora de firmar una contratación canalera. Los 
Estados Unidos siempre fomentaron un arreglo en-
tre ambos países, ya fuera mediante un entendi-
miento directo entre las partes, o en última instan-
cia actuando como árbitros de la disputa. 

El punto más sobresaliente en lo que respecta a 
la participación de los Estados Unidos en el men-
cionado problema fue el arbitraje del presidente 

Grover Cleveland en 1888 . El Laudo Cleveland de 
ese ano eventualmente produjo una íljación deíln¡. 
tiva del l(mite entre Costa Rica y Nicaragua y rec0 . 

noció a Guanacaste como territorio costarricense. 
Asimismo, la decisión del gobernante norteameri-
cano confirmó la obligación de Nicaragua de no 
hacer concesiones para la construcción del canal 
interoceánico sin consultar primero la opinión de 
Costa Rica . Sin embargo, su fallo fue tan escueto 
que dejó sin resolver el problema de los derechos 
que correspondían a cada pais en una eventual 
contratación canalera. El punto se resolvería por si 
solo cuando en 1903 los Estados Unidos decidie-
ron construir el canal por la ruta de Panamá. 

El arbitraje del presidente Cleveland en la con-
troversia entre Nicaragua y Costa Rica debe verse 
necesariamente dentro del contexto general de la 
politica norteamericana en el área del Caribe y 
Centroamérica en esa época. Su mediación era 
coincidente con el nuevo papel que los Estados 
Unidos empezaban a jugar en el área, en donde 
pretendían la hegemonía estratégica, política y 
económica, mediante la exclusión de la influencia 
europea. Es claro que en los últimos treinta ai!os 
del siglo XIX la política norteamericana en el área 
experimento cambios muy significativos. Los Esta-
dos Unidos, para entonces en plena madurez indus-
trial, pretendían una mayor presencia en el Caribe 
y Centroamérica, en detrimento de la influencia 
europea. Además de nuevos mercados, deseaban 
adquirir sitios en el Caribe para la construcción de 
bases navales, excluir el absoleto y arcaico colonia-
lismo europeo y convertirse en los árbitros de los 
conflictos del Caribe y Centroamérica. Pretendían 
además, construir un canal interoceánico en Cen-
troamérica bajo su exclusivo control, objeto que se 
hizo público desde 1880, en la administración del 
presidente Rudherford B. Hayes (5). Por último, se 
arrogaron el derecho único de intervenir en el área 
(6). 

La nueva política empezó a adquirir sus peñtles 
definitivos después de 1881 cuando James G. Blai-
ne se convirtió en Secretario de Estado del presi-
dente James Garfield. Blaine buscaba penetrar los 
mercados de América Latina y por ello concentró 
su atención en los países del área. Promovió activa-
mente el arbitraje de los Estados Unidos en los 
conflictos entre los estados latinoamericanos como 
medio de aumentar la presencia política de su país. 
Quería convertir a los Estados Unidos en el único 
árbitro de las diferencias hemisféricas limitando 
con ello el papel de las potencias europeas. El pa-
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pel de árbi tros de las disputas entre pat'ses, espe -
ciahncnt e en el Caribe Y Centroamérica, fue con-
tinuado muy activamente por los sucesores de Blai -
ne y Garfield (7). 

Un estudio del problema fronterizo entre Costa 
Rica y Nicaragua nos lleva hasta el período colo-
nial. Durante la colonia , EspaHa implantó en Amé-
rica un sistema administrativo de tal complejidad 
que muchas veces resultaba contradictorio. Por 
ejemplo, Costa Rica estaba organ;zada como pro-
vincia y Nicaragua como intendencia, ambas per-
tenecientes a la Capitanía General de Guatemala. 
La primera contaba con un gobernador y era inde-
pendiente en asuntos de justicia y guerra, pero al 
mismo tiempo dependía de Nicaragua en asuntos 
fiscales y religiosos. Nicaragua, a su vez, controlaba 
los Partidos de Nicoya y Guanacaste, que al mismo 
tiempo, tenían independencia en asuntos de justi-
cia . Si la situación administrativa era compleja, la 
situación territorial lo era aún más, y en general 
poco se hizo durante el período de control espa-
flol para definir los límites entre ambas colo-
nias (8). 

A la incertidumbre sobre la localización de la 
línea fronteriza se agregaría luego la disputa sobre 
la posesión del territorio de lo que es hoy la pro-
vincia costarricense del Guanacaste, enclavado en-
tre ambas repúblicas. Como resultado de algunos 
hechos ocurridos en los años inmediatos anteriores 
y posteriores a la independencia, esos territorios 
fueron agregados a la entonces Provincia de Costa 
Rica. En el año 1820, el gobierno español convocó 
a las Cortes, según lo ordenado por la Constitución 
de Cádiz de 1812. De acuerdo con ella, cada terri-
torio espaflol, tanto continental como ultramarino, 
tenía derecho de representación en las citadas Cor-
tes en una proporción de un representante por ca-
da 60.000 habitantes. Costa Rica no contaba en 
ese momento con esa población por lo que le fue-
ron agregados el Partido de Nicoya y los pueblos 
de Santa Cruz y Guanacaste y con ello pudo elegir 
un representante (9). 

La época posterior a la independencia de Nica-
ragua se caracterizó por ser de una anarquía casi 
constante, causada por las luchas militares y políti-
cas entre las diferentes facciones que se disputaban 
el poder. Esta situación contrastaba con la relativa 
paz y orden en que vivía Costa Rica por lo que el 
afio de 1824 los habitantes de Nicoya y Guanacas-
te, por medio de un plebiscito, manifestaron su 
voluntad de seguir unidos a Costa Rica (10) . En el 
año de 1825, el Congreso de la República Federal 

de Cent roamérica decretó que mientras se fijaban 
los h'mites definitivos entre los estados federales, 
los territorios de Nicoya y Guanacaste debían con-
tinuar agregados al Estado de Costa Rica . Esa deli -
mitación nunca se hizo y de hecho esos territorios 
continuaron bajo la juridicción de este ultimo país 
( 11 ). 

Durante el per10do de vigencia de la República 
Federal Centroamericana (1824-1838), de la que 
Nicaragua y Costa Rica formaron parte , los límites 
entre ambos países, aunque ambiguos, no fueron 
causa de mayores problemas. La constitución del 
Estado de Costa Rica del 21 de enero de 1824 es 
notable , porque en su artículo XV que definía su 
territorio, no incluye al Guanacaste (12). La cons-
titución del Estado de Nicaragua del 8 de abril de 
1826, en su artículo segundo, de gran imprecisión, 
tampoco incluye el territorio que en el futuro sería 
motivo de serias disputas ( 13). 

En el afio de 1838 se produjo la disolución de la 
República Federal Centroamericana. Tanto Nicara-
gua como Costa Rica se convirtieron en repúblicas 
independientes y el asunto fronterizo empezó a 
adquirir enorme importancia. A partir de ese año y 
hasta 1848, se realizaron innumerables gestiones 
con el propósito de solucionar la disputa, con em-
bajadas que iban y venían de un país a otro, pero 
con resultados negativos . En el año 1842, los con-
gresos de ambos países habían declarado que el 
territorio de Guanacaste era parte de sus respecti-
vas jurisdicciones {14). 

En el año 1850 la disputa se acentuó debido a 
las posibilidades de construir un canal ,interoceá-
nico por la ruta de Nicaragua. Esta se agra'l6 ,espe-
cialmente por la lucha diplomática entre 'los Esta-
dos Unidos y Gran Bretafla por ganar prestigio y 
poder en Centroamérica y controlar las posibles 
rutas para la construcción del citado canai. La in-
fluencia británica en el istmo data de 1824 cuando 
el gobierno de la República Federal de Centroamé-
rica contrató un empréstito con una firma finan-
ciera inglesa. Desde entonces y hasta la década de 
los sesentas del siglo pasado la política de esa po-
tencia estuvo diseñada para mantener su preponde-
rancia comercial sobre estos países. Ese predo-
minio se derivaba del hecho de que Gran Bretaf\a 
había reemplazado a España como el principal fac-
tor en el comercio exterior de los países Centroa-
mericanos (15). De hecho, desde 1839 los británi-
cos habían acelerado sus esfuerzos por consolidar 
su dominio sobre la costa Caribe de Centroamérica 
y en 1848 tomaron control de San Juan del Norte 
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de Nicaragua ( 16). El avance británico en el istmo 
alarmó a los norteamericanos quienes temi'an no 
sólo su exclusión del comercio de estos países, sino 
también el control exclusivo de Gran Bretaña so-
bre las rutas canaleras. La rivalidad anglo-nortea-
mericana se acentuó hacia finales de la década de 
1840 y los Estados Unidos, incapaces de enfrentar-
se militarmente a Gran Bretaña, trataron de limitar 
la influencia de la potencia europea por medios 
diplomáticos. Esto resultó en la firma del Tratado 
Clayton-Bulwer en Washington D.C ., el 19 de abril 
de 1850. Este tratado comprometía a ambas po-
tencias a no establecer control sobre "Nicaragua, 
Costa Rica , la costa Mosquitia, o parte alguna de 
Centroamérica", ni a controlar exclusivamente la 
ruta del canal. En caso de construir el canal , el 
tratado proveía por su neutralización (17). Ambos 
países se comprometían a zanjar las diferencias 
fronterizas entre Costa Rica y Nicaragua, pero con 
la excepción de algunas discusiones diplomáticas y 
algunos tratados propuestos y nunca ratificados, 
no lograron nada positivo (18) . 

Entre los años 1855 y 1857 la América Central 
vivió uno de los períodos más cruciales de su histo-
ria , debido a las actividades filibusteras de William 
Walker que pusieron en peligro su misma indepen-
dencia. Los sucesos de estos años dieron como re-
sultado la firma del tratado Cañas-J eréz de abril de 
1858 entre Nicaragua y Costa Rica, cuya validez 
sería objeto de decisión por el Laudo Cleveland de 
1888. 

La lucha por el poder en Nicaragua entre libera-
les y conservadores que se remontaba a los años de 
la independencia, estaba en unos de sus momentos 
álgicos por esa época. En el año de 1854 los libera-
les habían sido derrotados en las elecciones cele-
bradas, por lo que recurrieron a la guerra civil y 
por último a la ayuda extranjera para adueñarse 
del poder (19). Es así como contrataron a William 
Walker, el más notorio y exitoso de los filibusteros 
norteamericanos (20), el cual desembarcó en Nica-
ragua el 13 de abril de 1855 al mando de un grupo 
de aventureros reclutados en California. Con la 
connivencia de los liberales nicaragüenses, Walker 
pronto se adueñó del país (21) . Pero su meta últi-
ma era la creación de un imperio para si mismo 
subyugando a las repúblicas vecinas. Como firme 
creyente de la esclavitud, Walker .recibió la ayuda 
de _grupos esclavistas del sur de los Estados Unidos, 
para quienes la idea de anexar otro estado a la 
Un.ión Norteamericana era muy atractiva. Walker 

·. también recibió ayuda de hombres de negocios de 

Nueva York que buscaban arrebatar el monopolio 
del tránsito a través del istmo centroamericano, de 
manos de Cornelius Vanderbilt (22). Costa Rica 
comandada por su presidente Juan Rafael Mor~ 
pronto organizó un ejército declarándole la guerra 
a Walker en el año de 1856. 

A estos esfuerzos bélicos de Costa Rica , se agre-
garon posteriormente El Salvador, Honduras y 
Guatemala , en una campaña que se prolongó hasta 
el 10. de mayo de 1857 (23). El resultado fue una 
derrota completa para el filibustero Walker, quien 
salvó su vida sólo gracias a la intervención del capi-
tán del buque norteamericano St. Mary 's, estacio-
nado en el puerto de San Juan del Sur de Nicara-
gua (24) . Una de las campañas más importantes de 
la guerra fue la toma del Río San Juan por las 
fuerzas costarricenses, que intentaban de esa mane-
ra cortar los suministros para Walker, que le llega-
ban por esa vía desde Nueva York. Al final de la 
campaña, tanto el Río San Juan como el Lago de 
Nicaragua , quedaron ocupados militarmente por 
Costa Rica. La ocupación continuó por cierto 
tiempo, temerosos los ·costarricenses de un nuevo 
intento de Walker para apoderarse de la ruta. Esto 
causó gran inconformidad entre los nicaragüenses 
quienes sospechaban que en el fondo Costa Rica 
quería apoderarse de la ruta canalera. La crisis llegó 
a tal punto , que los dos países casi llegaron a las 
armas en noviembre de 1857 . Un nuevo intento de 
invasión por las fuerzas de Walker disolvió el peli-
gro de guerra entre Costa Rica y Nicaragua y tuvo 
la virtud de producir un acercamiento entre ambos 
países (25) . 

Así las cosas, la República de El Salvador ofre-
ció su mediac,ión a fin de que los países en pugna 
lograran un entendimiento para resolver el conflic-
to sobre sus límites. Esa oferta fue aceptada por 
ambos gobiernos y el acuerdo a que llegaron dió 
por resultado la firma del tratado Cañas-Jeréz en 
abril de 1858 (26) . 

Según el artículo segundo del mencionado tra-
tado, la línea divisoria entre ambos países empeza-
ba en Punta Castilla, en la desembocadura del Río 
San Juan y continuaba por la ribera derecha del 
mismo hasta un punto distante tres millas abajo 
del Castillo Viejo . De ahí en adelante, la línea se 
adentra en territorio costarricense y corre paralela 
al río, hasta una distancia de tres millas del Lago 
de Nicaragua. La línea continuaba paralela al lago, 
a una distancia de dos millas, hasta la desemboca-
dura del Río Sapoá. Desde la boca de ese río Y 
hasta el centro de la Bahía de Salinas, el límite 
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b marcado por una linea astronómica. El ar-
e~131 ª tercero del tratado , seílalaba el acuerdo de 
ltCU O • • El rt d . 1 b · . nar el lumte. cua o ec1a que as ahias 
anlOJO I N I Atl ' . d de San Juan de orte en e anttco y e Salinas 

1 Pacifico , eran comunes a ambos países. El 
en e d' . N' . . ulo sexto tsponta que 1caragua tema exclu-
artlC I d 1 . . dominio sobre as aguas e R10 San Juan, 
~;~de el Lago de Nicaragua hasta el Atlántico, pero 
C sta Rica tenia derechos perpetuos de navegación 

ºbre esas aguas. El artículo noveno decía que Ni-
~:ragua, antes de. firmar_ c~~lquier tratado canale-

debía antes oir la opm1on de Costa Rica (27). 
ro. · 1 1 d En una cláusula especia , e trata o disponía que 
éste debía ser ratificado por los congresos de Nica-
ragua y Costa Rica, así como el de El Salvador, en 
su calidad de estado garante (28). 

El tratado de 1858 no resolvió de momento las 
dificultades limítrofes entre Costa Rica y Nicara-
gua. Pronto se puso de manifiesto el desacuerdo en 
cuanto a su interpretación, en particular cuando 
una vez más las posibilidades de construir un canal 
por la vía de Nicaragua parecían reales. En el año 
de !869, Nicaragua y Francia celebraron un trata-
do por medio del cual la primera cedía a la segun-
da, el derecho de construir un canal interoceánico. 
Pero contrariamente a lo establecido por el tratado 
vigente entre Nicaragua y Costa Rica, ésta no fue 
consultada, lo que provocó sus protestas. Para ob-
viar estas dificultades, se propuso un nuevo tratado 
el cual substancialmente decía lo mismo que el 
tratado de 1858, pero fue rechazado por el Con-
greso de Costa Rica . Otros tratados firmados en 
1883 y 1884 corrieron la misma suerte. El primero 
fue rechazado por el congreso de Nicaragua y el 
segundo por el de Costa Rica (29) . 

En el año de 1884 Nicaragua firmó un nuevo 
tratado para la construcción del canal interoceáni-
co, pero esta vez con los Estados Unidos. Este, 
conocido como el tratado Frelinghuysen-Zevala, 
tuvo mucha importancia porque constituyó el pri-
mer intento norteamericano de llevar la práctica su 
decisión, anunciada en 1880, de construir el canal 
bajo su exclusivo control. La firma del tratado re-
activó una vez más la controversia de límites entre 
Costa Rica y Nicaragua e hizo evidente la necesi-
dad impostergable de resolverla para hacer posible 
la construcción del canal por la ruta de Nicaragua. 
Las tensiones creadas por la firma del tratado sen-
taron las bases para el futuro arbitraje norteameri-
cano. 

Por lo pronto, Costa Rica reaccionó vigorosa-
mente por la firma del tratado por cuanto, una vez 
más, no había sido consultada según lo exigía el 

tratado Canas-Jeréz de 1858 (30). Según informó 
el secretario de la legación norteamericana en Cen-
troamérica , Remsen Wlútehouse, "Costa Rica exi-
girá explicaciones a Nicaragua sobre su derecho a 
negociar y otorgar concesiones sin antes haber 
consultado su opinión" (31 ). Tanto el secretario 
de estado Frederick T. Frelinghuysen como su su-
cesor Thomas F. Bayard, trataron de apaciguar a 
Costa Rica asegurando que nunca había sido la in-
tención de los Estados Unidos "ignorar ningún de-
recho que Costa Rica pudiera tener a lo largo de la 
ruta propuesta del canal o de invadir su territorio 
sin su previo consentimiento" (32). 

Evidentemente , Costa Rica no se dio por satis-
fecha con las afirmaciones de los secretarios de 
estado. El 12 de marzo de 1886, el presidente Ber-
nardo Soto firmó un decreto ordenando el patru-
llaje del Río San Juan por un navío de guerra. Con 
su acción, el presidente Soto aparentemente quería 
demostrar las intenciones de Costa Rica de defen-
der sus derechos en lo concerniente al canal. Esta 
medida a tal grado exasperó a Nicaragua que una 
vez más ambos países estuvieron a punto de ir a la 
guerra, la que se evitó por la amistosa mediación 
del gobierno de Guatemala (33) . Hay alguna evi-
dencia de que la acción guatemalteca fue sugerida 
por Hall, el enviado norteamericano, como lo su-
giere la estrecha correspondencia de éste con el 
ministro de relaciones exteriores de Guatemala, 
Fernando Cruz. En agosto de 1886, Hall escribió 
que: 
.. . el asunto entre Costa Rica y Nicaragua es muy compli-
cado .. . y en mi opinión sólo será resuelto mediante la 
guerra o por el arbitraje. Si yo estuviera autorizado para 
ofrecer a Costa Rica la mediación de los Estados Unidos .. . 
creo que esta no sería rechazada (34). 

El 3 de diciembre siguiente, Hall acusaba recibo 
de las instrucciones del secretario de estado "que 
me autorizan a ofrecer a Costa Rica los buenos 
oficios del gobierno de los Estados Unidos para el 
ajuste de sus actuales diferencias con Nicaragua 
(35). 

Cualesquiera los motivos que la inspiraron, la 
mediación guatemalteca fue recibida con entusias-
mo tanto en Costa Rica como en Nicaragua. El 31 
de octubre de 1886, el ministro de relaciones exte-
riores de Costa Rica, Ascensión Esquive!, contestó 
a la oferta de mediación diciendo que: 
... mi gobierno considera su actitud como prueba de su 
laudable propósito de contribuir a la conversación de las 
relaciones fraternales entre los pueblos de Centroamérica, 
por lo que me apresuro a aceptar vuestra mediación con 
gratitud (36). 
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Nicaragua respondió por intermedio de su mi · 
nistro Joaquin Elizondo diciendo que . 

.. . así como Costa Rica ya ha aceptado la mediación del 
gobierno guatemalteco, Nicaragua también acepta con sa-
tisfacción y a su debido tiempo enviará su representante a 
esa capital (3 7). 

El ministro guatemalteco Fernando Cruz infor-
mó de todas sus gestiones al embajador Henry C. 
Hall (38), quien a su vez informó al Departamento 
de Estado (39) . El secretario de estado Bayard 
mostró su satisfacción por el curso de los aconteci-
mientos al decir en nota a Hall que "esta acción es 
un paso en la dirección correcta y producirá resul-
tados satisfactorios" ( 40). 

Los representantes de Nicaragua y Costa Rica, 
José Antonio Román y Ascención Esquive), res-
pectivamente, arribaron a Guatemala el 29 de no-
viembre de 1886 y de inmediato celebraron una 
conferencia preliminar ( 41 ). Al principio existían 
algunas dudas sobre la posibilidad de que los dele-
gados pudieran llegar a un acuerdo, pero pronto las 
dudas se disiparon y se llegó a la firma de una 
convención que satisfacía a ambas partes. Esta, 
que el futuro sería llamada Convención Esquive) 
Hernández, en su artículo primero disponía que la 
validez del tratado de límites entre ambos países 
del 15 de abril de 1858, debía ser sometida a arbi-
traje . El artículo segundo s~ñalaba al presidente de 
los Estados Unidos como árbitro de la disputa. El 
quinto señalaba los procedimientos a seguir . Am-
bos países debían presentar sus alegatos y docu-
mentaciones ante el árbitro, dentro de los noventa 
días posteriores a su aceptación como tal. Este de-
bía dar a conocer su decisión seis meses más tarde. 
El árbitro podía delegar sus funciones de juez de la 
disputa, pero debía intervenir necesariamente en la 
decisión final. El artículo sexto decía que en caso 
de que el tratado de 1858 fuera declarado válido, 
el árbitro debía aclarar si Costa Rica tenía o nó el 
derecho de navegación sobre el Río San Juan con 
barcos comerciales o de guerra. También debía 
aclarar cualquier otro punto dudoso que le fuera 
sometido por las partes. El artículo séptimo señala-
ba que la decisión del árbitro cualquiera que esta 
fuese, sería considerada como un tratado obligato-
rio para ambas partes. En el artículo décimo, la 
convención decía que en el caso de que el tratado 
fuera declarado válido, ambos gobiernos debían 
nombrar a dos delegados para formar una comisión 
de cuatro miembros, encargada de medir y demar-
car la línea fronteriza, de acuerdo con los términos 

del tratado de 1858 . El arti culo undécimo senaJa. 
ba la obligación de someter la convención Esqui. 
vel-Hernández a la aprobación de los congresos de 
ambas repúblicas ( 42) . 

De acuerdo a este último articulo , ambos g0. 

biernos sometieron la convención a la aprobación 
de sus congresos, siendo aprobada por el de Nicara. 
gua el 24 de abril de 1887 ( 43) , Y por el de Costa 
Rica el 9 de mayo siguiente ( 44 ). La convención 
sólo necesitaba ahora el intercambio de ratificaci0• 
nes para que cobrara vigencia, seguida de la formal 
solicitud al presidente de los Estados Unidos para 
iniciar el arbitraje de la disputa. 

No obstante la ratificación de la convención por 
ambos congresos de los países interesados, nuevas 
dificultades atrasaron el arbitraje de su disputa. En 
el mes de febrero de 1887, Nicaragua por interme-
dio de su ministro de relaciones exteriores Joaquín 
Elizondo, presentó una fuerte protesta ante el go. 
bierno de Costa Rica por lo que consideraba una 
"usurpación" del Río San Juan . El ministro nicara-
güense decía tener informes confidenciales en el 
sentido de que un ingeniero costarricense había 
llegado al sitio llamado Los Chiles, acompañado de 
varios individuos, quienes habían tomado medidas 
del terreno desde ese lugar hasta El Infiernillo, cer-
ca de los Rápidos de Machuca. Según el mismo los 
costarricenses estaban abriendo sendas y caminos 
en esa zona por lo que considerando que la misma 
era inhabitada, "los propósitos no podían ser otros 
que militares". Aún más , según Elizondo, tropas 
costarricenses se encontraban estacionadas en Los 
Chiles, por lo que pedía explicaciones a Costa Rica 
y el retiro de sus fuerzas (45). 

No conocemos la respuesta de Costa Rica, pero 
la crisis tuvo un final un tanto paradójico. La idea 
fue sugerida de que los presidentes de ambos paí-
ses se reunieran a fin de resolver sus diferencias. El 
nuevo presidente de Nicaragua aceptó la idea y 
cursó una invitación al de Costa Rica para que 
visitara su país a la cual este accedió de inmediato. 
Hechos los preparativos, el presidente de Costa Ri· 
ca salió de su país llegando a Nicaragua en julio de 
1887. El resultado de esa visita fue la firma de un 
nuevo tratado entre Costa Rica y Nicaragua que 
aparentemente obviaba la necesidad de arbitraje 
por parte del presidente de los Estados Unidos 
(46) . 

El tratado en referencia fue firmado en Mana· 
gua, el 26 de julio de 1887 por los presidentes 
Bernardo Soto de Costa Rica, y Evaristo Carazo de 
Nicaragua. De acuerdo al mismo, Nicaragua retira· 
ba todas sus objeciones sobre la validez del tratado 
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1. ites de 1858 y se compromcti'a a obtener 
de un 'fl . . 1 C cgunda rat1 1cac1011 por e ongreso de Nica -
una s b 'é d . C Ri 1 Esta tam I n conce 1a a osta ca e dere-ragua . l'b . . 1 erpetuo de 1 re navegac1on en e Lago de 
cho p d I R. 
N. ragua y en las partes e 10 San Juan de las 

,ca b 1 'd anteriormente esta a exc u1 a y el derecho de que b fl . . . ticipar en los ene 1c1os econom1cos que pudie-
parproducir el canal de Nicaragua. Esto en conside-
ra t· ración a los aportes en 1erras y aguas que Costa 
Rica debía hacer para la construcción del mismo. 
El tratado debía ser sometido a consideración de 
los respectivos congresos para su ratificación ( 4 7) . 

Por un momento, el optimismo reinó en cuanto 
3 una rápida ratificación del tratado . De hecho este 
pronto recibió la sanción del congreso costarricen-
se ( 48) pero no corrió la misma suerte con el de 
Nicaragua el cual lo rechazó, tal vez porque conce-
día demasiado a Costa Rica, desde el punto de 
vista nicaragüense ( 49). El embajador Hall resumió 
la nueva situación en carta al Secretario Bayard, 
diciendo que al rechazar el Congreso de Nicaragua 
el tratado con Costa Rica del 26 de julio, ambos 
gobiernos debían volver a la convención firmada 
en Guatemala el 24 de diciembre de 1886, que 
disponía el arbitraje del presidente de los Estados 
Unidos en el asunto de la validez del tratado de 
abril de 1858 (SO) . 

Así las cosas, ambos países apelaron a los bue-
nos oficios del presidente de los Estados Unidos, 
Grover Cleveland. Costa Rica lo hizo por interme-
dio de su representante en Washington, Pedro Pé-
rez Zeledón , el 30 de julio de 1887 (SI). Nicaragua 
presentó una solicitud similar en la misma fecha , 
por intermedio de H. Guzmán, su embajador en 
Washington (52) . La solicitud fue aceptada ese 
mismo día por el presidente Cleveland y así comu-
nicaba a los representantes de Costa Rica y Nicara-
gua en sendas notas firmadas por el Secretario de 
Estado Thomas Bayard . Según él, el presidente ha-
bía sido debidamente informado y había recibido 
instrucciones de "comunicar a usted su deseo de 
aceptar esa responsabilidad a la que ha sido invita-
do por ambos países" (53) . La rapidísima acepta-
ción norteamericana, además de completar el pri-
mer paso de los procedimientos para el arbitraje, 
demostraba claramente el gran interés de ese país 
en eliminar el obstáculo de la controversia limítro-
fe _entre ambos países para facilitar así la construc-
c10n del canal. 

Los últimos meses de 1887 fueron de preparati-
vos para el arbitraje propiamente dicho. Por otro 
lado el último párrafo del artículo quinto de la 
convención Esquivel-Hernández autorizaba al pre-

sidente de los Estados Unidos a delegar sus funcio-
nes como árbitro. Así, el 16 de enero de 1888, 
después de la presentación de los alegatos de Costa 
Rica y Nicaragua , Cleveland delegó sus poderes en 
la persona de George L. Rives, Subsecretario de 
Estado, encargado de asuntos latinoamericanos pa-
ra que , en sus palabras, usara 

... la debida circunspección y diligencia al examinar los 
argumentos y evidencias sometidas por ambas partes Y 
para que me presente, tan pronto como sea posible, un 
informe que será objeto de mi consideración y sobre el 
que se basará mi decisión sobre la materia (54). 

Rives parecía ser la persona ideal para tan im-
portante tarea. Nacido en Nueva York , en mayo de 
1849, en el seno de una antigua familia del estado 
de Virginia , estudió leyes en el Trinity College de 
Cambridge, Inglaterra y en la Universidad de Co-
lumbia en Nueva York. Un autor distinguido, Ri-
ves escribió dos volúmenes titulados "Los Estados 
Unidos y México, 1821-1848", publicados en 
1913 , así como innumerables artículos en impor-
tantes revistas y periódicos. Cuando Grover Cleve-
land fue elegido presidente de los Estados Unidos, 
Rives fue nombrado subsecretario de estado encar-
gado de asuntos latinoamericanos, cargo que de-
sempeñó entre 1887 y 1889. A él se le atribuye el 
diseño de una guía para los embajadores norteame-
ricanos, para asegurar uniformidad en la conduc-
ción de las relaciones diplomáticas entre los Esta-
dos Unidos y la América Latina (55). 

Continuando con los procedimientos acordados 
en la convención de diciembre de 1886, Nicaragua 
comunicó al árbitro una lista de once puntos que 
consideraba de dudosa interpretación en el tratado 
de 1858. Costa Rica no comunico ninguno, decla-
rando que no encontraba nada en dicho tratado 
que no fuera claro e inteligible. Basándose en esto 
y en las alegaciones presentadas por ambos países, 
Rives presentó su informe al presidente Cleveland, 
el 2 de marzo de 1888 (56). 

El citado informe se dividía en dos partes prin-
cipales. La primera consistía en un estudio históri-
co sobre el problema limítrofe y la segunda estu-
diaba las razones aducidas por Nicaragua para con-
siderar nulo el tratado de límites de 1858. En su 
estudio histórico , Rives concluía que no existía un 
criterio cierto para determinar a quien correspon-
día el territorio del Guanacaste ni para señalar con 
exactitud el límite entre ambos países. La única 
guía posible para una decisión era el hecho de que 
para 1858, el Guanacaste había estado en poder de 
Costa Rica por 32 años, y el tratado de ese mismo 
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afio dio base legal a esa posesión . Así pues, para 
obviar ese problema, Rives recomendaba declarar 
válido el tratado de 1858. 

La segunda parte del informe Rives estaba dedi-
cada a examinar las razones de Nicaragua para con-
siderar nulo dicho tratado . Nicaragua aducía que 
éste no había recibido la sanción legislativa que la 
Constitución de Nicaragua requería en esa época. 
Rives concluyó que la ratificación había sido co-
rrecta por cuanto fue hecha por una Asamblea 
Constituyente que también poseía poderes legisla-
tivos. Otra razón aducida por Nicaragua se refería 
al hecho de que el citado tratado de 1858 no fue 
ratificado por El Salvador, según lo requería su 
artículo décimo. Rives no consideró válida esta ra-
zón por cuanto dicha cláusula era separada y acce-
soria y no afectaba al pacto en si. Además, el trata-
do no era tripartito pues había sido celebrado úni-
camente entre Costa Rica y Nicaragua, por lo que 
la ratificación de El Salvador era innecesaria. 

La tercera razón de Nicaragua, decía que las 
pretendidas ratificaciones del tratado de 1858, ha-
bían sido canjeadas antes de que el mismo hubiese 
sido sometido al congreso de ese país. Pero según 
Rives, la Asamblea Constituyente de Nicaragua ha-
bía decretado el 5 de abril de 1858, cinco días 
antes de la firma del tratado, una amplia autoriza-
ción para el presidente a fin de que lo negociara 
con Costa Rica, "sin necesidad de ratificación por 
el poder legislativo". Adem¡ís, el 28 de mayo de 
1858, esa misma Asamblea Constituyente expidió 
un decreto aprobando el tratado. Según Rives, Ni-
caragua no podía alegar la nulidad del tratado, ba-
sándose en irregularidades cometidas por ella mis-
ma. Rives concluía que: 

... habiendo examinado en detalle las razones presentadas 
por Nicaragua para probar que el tratado es nulo y encon-
trando que las mismas son insostenibles, concluyo que el 
árbitro debe decidir en favor de la validez del tratado. 

Basándose en el detallado informe de Rives, el 
presidente Cleveland dictó su laudo del 22 de mar-
zo de 1888 (57). El fallo en cuestión es un docu-
mento escueto que no indica las razones históricas 
o jurídicas en que se basaba. El mismo está dividi-
do en tres partes que tratan respectivamente sobre 
la validéz del tratado, sobre los derechos de nave-
gación en el Río San Juan, y sobre los puntos de 
dudosa interpretación presentados por Nicaragua. 

La primera parte consta de un artículo único y 
declara como válido el tratado de límites firmado 
entre Costa Rica y Nicaragua, el l S de abril de 
1858. La segunda, también de un sólo artículo, 

estipula que Costa Rica no tenía el derecho a nave. 
gar sobre el Río San Juan con buques de guerra 
pero podía hacerlo con embarcaciones del servic¡¿ 
fiscal, según correspondiera y tuviera que ver con 
los "objetivos del comercio" . 

La tercera parte del Laudo Cleveland está div¡. 
dida en doce artículos explicatorios de los puntos 
de dudosa interpretación sometidos por Nicaragua. 
De ellos los más importantes eran el décimo y un. 
décimo referentes a las futuras contrataciones ca. 
naleras. Según el artículo décimo : 

La república de Nicaragua queda obligada a no hacer con-
cesiones para los objetivos de un canal, sin consultar pri-
mero la opinión de Costa Rica, según lo determina el 
artículo octavo del tratado de límites del 15 de abril de 
1858. Los derechos naturales a que alude dicha estipula-
ción son los derechos que en virtud de los límites fijados 
por dicho tratado posee ella sobre el suelo que se recono-
ce pertenecerle exclusivamente; los que posee en los puer-
tos de San Juan del Norte y Bahía de Salinas y los que 
posee en aquella parte del Río San Juan que queda a más 
de tres millas abajo del Castillo Viejo, según existían en el 
año de 1858 y tal vez cualquier otros derechos que aquí 
no se especifican particularmente. Estos , derechos deben 
considerarse dañados en todos los casos en que se ocupe o 
innunde el territorio perteneciente a la República de Cos-
ta Rica, o donde se haga algo perjudicial a ese país en 
cualquiera de los puntos señalados o donde se verifique tal 
obstrucción o desviación del Río San Juan, que destruya e 
impida la navegación del mismo o de cualquiera de sus 
brazos en cualquier punto en donde Costa Rica tiene dere-
cho a navegarlo. 

El artículo undécimo del fallo en cuestión decía 
lo siguiente: 

El tratado de límites del 15 de abril de 1858 no da a la 
República de Costa Rica el derecho de ser parte en las 
concesiones para un canal interoceánico que construya 
Nicaragua ; aunque en los casos en que la construcción del 
canal envuelva perjuicios para Costa Rica, su parecer o 
dictamen tenga que ser más que un voto "consultivo", 
según lo menciona el artículo octavo del tratado. Parece 
que en tales casos su consentimiento es necesario y que 
ella puede por lo tanto exigir compensación por las conce· 
siones que se le pida que otorgue ; pero no puede exigir 
como un derecho suyo la participación que la República 
de Nicaragua se reserva para si misma en compensación de 
los favores y privilegios que ésta a su vez conceda. 

El artículo décimo del Laudo Cleveland parecía 
dar la razón a Costa Rica que durante todo el siglo 
XIX y hasta 1901 defendió su derecho a firmar 
una contratación canalera, paralela a la que pudie· 
ra firmar Nicaragua. Pretendía de esta manera sal· 
vaguardar sus derechos de navegación sobre el Río 
San Juan, la posesión del río Colorado y los dere· 
chos parciales sobre la Bahía de Salinas. Los gober· 
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nantes costarricenses habi'nn_ so_stenido que una 
porción importan!~ _de su temtono necesa riamente 
tendria que ser ut,h zada en el proyecto (parte del 
cual se ria anegado al construirse el canal) y que las 
aguas de algunos de sus r1os como el San Carlos , el 
Sarapiqui y el Tortuguero , se habrfan de utilizar 
para construir los lagos _q~e alimentarfan las esclu-
sas. Todo eso , en su opm1on, daba a Costa Rica el 
derecho a la contratación paralela . El artículo un-
décimo reafirmaba el derecho de compensación pa-
ra Costa Rica en caso de que sus derechos fueran 
afectados por la construcción del canal, pero la 
excluía de cualquier beneficio sobre la concesión 
que pudiera hacer Nicaragua . Esta diferencia , sutil 
aunque muy importante , resultó inaceptable para 
Nicaragua como se verá después. 

Por lo pronto, la decisión del presidente Cleve-
land fue recibida con júbilo en ambos países que la 
consideraban un triunfo para sus respectivas tesis. 
El presidente Carazo de Nicaragua , en carta al em-
bajador Hall agradecía la decisión de Cleveland, 
"reservando para Nicaragua sus derechos sobre el 
canal" y notando que el "punto once , decidido en 
favor de Nicaragua, privó a Costa Rica de cualquier 
participación en el canal" y dando seguridades de 
que "la decisión del presidente Cleveland será ob-
servada exactamente por mi gobierno (58). 

Costa Rica expresó su satisfacción a través de su 
embajador en Washington, Pedro Pérez Zeledón. 
En carta al secretario de estado, Pérez Zeledón de-
cía que la decisión 

... definitivamente resuelve el asunto levantado por Nicara-
gua sobre la validez del tratado del 15 de abril de 1858 y 
fija la interpretación que debe darse a varias de sus cláusu· 
las ... el sentimiento de gratitud expresado anteriormente, 
crece en intensidad y llama por renovada expresión (59). 

Por su parte, el presidente Cleveland se hizo eco 
de ese optimismo, considerando la cuestión como 
definitivamente resuelta. En su mensaje al Congre-
so del 3 de diciembre de 1888, Cleveland dijo que 
la disputa fronteriza entre Costa Rica y Nicaragua 
había sido referida a su arbitraje " ... y por un lau-
do emitido el 22 de marzo pasado, el asunto ha 
sido finalmente resuelto para satisfacción de ambas 
partes interesadas" (60). 

El Laudo Cleveland dio un giro definitivo al 
problema fronterizo entre Costa Rica y Nicaragua. 
Como consecuencia inmediata, Nicaragua abando-
nó definitivamente sus aspiraciones sobre el te•ri-
torio de Guanacaste. El mismo documento dio ba-
se legal para el señalamiento de la línea fronteriza 
entre ambos países. Esto no ocurrió de inmediato, 

debido a nuevos acontecimientos que apla1..aron su 
amojamiento , pero eventualmente esto se hizo ba -
sándose en el fallo arbitral. Por otro lado. la am-
bigüedad del citado laudo dejó en duda la cuestión 
de los derechos que correspondian a cada pa ís a la 
hora de una contratación canalera . En este punto 
ambos paises nunca llegaron a un acuerdo y la 
disputa sólo desapareció cuando desaparecieron las 
posibilidades de la construcción de un canal por la 
ruta de Nicaragua. 

En este punto , las diferencias en las interpreta-
ciones del fallo del presidente Cleveland , pronto se 
pusieron de manifiesto . Costa Rica lo interpretó en 
el sentido de que se le otorgaban derechos de con-
tratar sobre las partes de su territorio que serían 
afectadas por el canal. Así parece haberlo inter 
prelado también la Compaflia del Canal de Nicara-
gua, beneficiaria de un contrato celebrado en Nica-
ragua el 23 de marzo de 1887. La citada compañía 
celebró de inmediato un contrato con el gobierno 
de Costa Rica , conocido como el contrato Zele-
dón-Monacal del 31 de julio de 1888. Por el mis-
mo, Costa Rica otorgaba a esa compañía, sus dere-
chos sobre el Río San Juan y las Bahías de Salinas 
y San Juan del Norte, así cómo los derechos de 
construir ferrocarriles, líneas telegráficas y otras 
facilidades en su territorio. 

El contrato Zeledón-Monacal causó enorme re-
vuelo en Nicaragua. Ese país protestó ante Costa 
Rica, alegando que el artículo undécimo del Laudo 
Cleveland deba a Nicaragua el excluvo derecho a 
contratar sobre el canal. Costa Rica contestó que 
ella había contratado únicamente en lo que se refe-
ría a sus derechos territoriales, señalados por ese 
laudo y por el tratado de I 858. Ante las nuevas 
dificultades, el embajador Hall, siguiendo instruc-
ciones del Departamento de Estado, viajó a Nicara-
gua para tratar de lograr un entendimiento entre 
ambos países . Hall llegó a Managua el 27 de sep-
tiembre de 1888, entrevistándose de inmediato 
con el presidente de Nicaragua, el ministro de rela-
ciones exteriores de ese país y con el cónsul gene-
ral de Costa Rica en Nicaragua quien tenía ins-
trucciones de su gobierno en ese sentido (61) . 

El 22 de octubre siguiente, Hall reportó al se-
cretario de estado Bayard sobre 1cl resultado de su 
visita . Según él, ambos países estaban de acuerdo 
de un nuevo arbitraje por el presidente de los Esta-
dos Unidos, con bases que se fijarfan más tarde. 
Según Hall, cuando había visitado Nicaragua, el 
gobierno de ese país estaba tan exasperado con 
Costa Rica y con la Compañia del Canal, que "la 
abrogación de la concesión había sido seriamente 
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contemplada" , pero "ahora existe un sentimiento 
más conciliatorio" (62) . Por su parte Bayard noti -
ficó a Hall de que "el presidente conoce con satis-
facción que Costa Rica y Nicaragua han acordado 
concurrir a otra convención" (63) . 

La nueva convención fue firmada el I O de enero 
de 1889. Según ésta , la disputa debía ser sometida 
al arbitraje del presidente de los Estados Unidos el 
cual debía decidir si Costa Rica tenía derech~ a 
firmar un contrato canalero y si éste debía ser so-
metido a la ratificación de los congresos de ambos 
países_ (64) . Ante los nuevos procedimientos, el Se-
cretario de Estado Bayard telegrafió a Hall expre-
sando satisfacción y pidiendo detalles (65). 

Pero el optimismo del secretario de estado re-
sultó prematuro. El 25 de marzo de 1889, el encar-
gado de negocios interino en Guatemala, James R. 
Hosmer, reportó que la convención encontraba 
gran oposición en el Congreso de Nicaragua, agre-
gando que era evidente que: 

... hay una "desafortunada" falta de armonía entre los pue-
blos de ambas repúblicas vecinas que impide a sus repre-
sentantes en sus asambleas nacionales, de unirse en un 
propósito común de bien en la gran obra (66). 

No obstante estos vaticinios, la convención fue 
ratificada por Costa Rica el 24 de abril de 1889 y 
por Nicaragua el 4 de abril de 1889, pero las ratifi-
caciones nunca fueron intercambiados y ambas 
partes nunca consideraron efectivo el citado acuer 
do (67) . 

Entre los aflos de 1890 y 1892 se produjo un 
nuevo intento de solucionar el problema fronterizo 
entre ambos países, en el cual los Estados Unidos 
mostró gran interés. El 22 de abril de 1982, el 
embajador norteamericano en Centro América, Ri-
chard C. Shannon, comunicó al secretario de esta-
do James G. Blaine que el 26 de diciembre de 
1891 un nuevo tratado había sido firmado por 
Costa Rica y Nicaragua, "Siendo su objetivo la so-
lución final de la cuestión de límites que por tanto 
tiempo ha estado en suspenso". El nuevo acuerdo 
firmado por José Mana Castro Madriz por Costa 
Rica y Benjamín Guerra en representación de Ni-
caragua , comprometía a ambos países a dar cum-
plimiento al tratado de abril de 1858 y al laudo 
arbitral del presidente Cleveland de 1888 y se sefla-
laba un nuevo término de treinta meses para prac-
ticar las medidas y amojonar la frontera. Shannon 
expresó sus dudas sobre la ratificación del nuevo 
tratado por parte de Costa Rica especialmente por-
que el delegado de Costa Rica , José María Castro 
Madriz. 

... ya no vive para apoyar su obra . El doc tor Castro mur; · 
poco después de volver de El Salvador, adonde hab ía ¡/ 
para atender las sesiones de la Dieta centroamericana. 0 

Según el embajador norteamericano , Nicaragua Ya 
había ratificado el tratado y "sólo falta que el 
Congreso de Costa Rica haga lo mismo para que 
esta cuestión tan molesta quede resuelta para siern. 
pre" (68) . 

El asunto pareció interesar mucho al secretario 
de estado Blaine . El mismo reaccionó ordenando a 
Shannon trasladarse a Costa Rica con instrucciones 
de lograr la ratificación del tratado . El embajador 
norteamericano llegó a Costa Rica el 23 de mayo 
siguiente y un día después se entrevistó con el pre-
sidente José Joaquín Rodríguez. Pero evidente-
mente el momento no era muy oportuno para im-
pulsar la ratificación del tratado pues Rodríguez 
estaba en ese momento en franco conflicto con el 
Congreso, que dominado por la oposición , amena 
zaba con destituirlo. Según Shannon, "no me sor-
prendió que nada se ha hecho por parte del Con-
greso pues aún los informes de los ministros no 
han sido presentados ante ese cuerpo". Según él , 
"no consideré oportuno el hacer mención al princi-
pal objetivo de mi visita en mi primera entrevista 
con el presidente" . Y terminaba su informe dicien-
do que la hostilidad del Congreso hacia el presiden-
te era tal, que incluso podía hacer inútil cualquier 
esfuerzo que pudiera hacerse "para asegurar la rati-
ficación por el Congreso del tratado Castro-Gue-
rra" (69). 

Las posibilidades de ratificación del tratado 
eran realmente nulas, no sólo por la oposición del 
Congreso sino también por la falta de interés del 
Ejecutivo en él. El 31 de mayo Shannon se entre-
vistó con un personero del gobierno de Costa Rica, 
el cual le comunicó que el tratado no era del agra-
do del gobierno. Según él, "parece que el presiden-
te Rodríguez nunca ha tenido la intención de en· 
viar el tratado al Congreso para su ratificación" 
(70) . Shannon tuvo oportunidad de confirmar esto 
en su segunda entrevista con el presidente Rodrí-
guez, celebrada el 8 de junio siguiente . El mismo 
comunicó al embajador norteamericano que Castro 
no había sido autorizado para firmar un tratado 
con Nicaragua y además, el gobierno de Costa Rica 
consideraba que éste se apartaba de los términos 
del laudo arbitral de 1888, por lo que no lo había 
sometido a consideración del Congreso , "ni tenía 
intención de hacerlo" . 

Pero la entrevista de Shannon con el presidente 
Rodríguez no fue del todo improductiva . De la 
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isma surgió una idea que puesta en practica en el 
futuro, llevaría. a la demarc~ción fr~nteriza entre 
Costa Rica y Nicaragua. Segun Rodnguez, el Lau-
do Cleveland er~ suficient~1~ente claro en sus ter-

;nos pero la mterpretac1on dada al mismo por m ... , , . . 
los ingenieros costarncenses era inaceptable a los 
ingenieros nic~r~güenses,_ por I_o que lo más indica-
do era "permitir a un mgemero norteamericano 
interpretar lo que el presidente Cleveland quiso de-
cir. "Shannon sugirió la formación de una comi-
sión compuesta de un ingeniero nicaragüense y 
otro de Costa Rica, asesorados por un ingeniero 
norteamericano , a lo cual el presidente Rodríguez 
se mostró de acuerdo inmediatamente (71). 

Esa idea daría sus resultados pocos años más 
tarde. El 27 de marzo de 1896, Costa Rica y Nica-
ragua firmaron en El Salvador una nueva conven-
ción para la demarcación de sus límites. La misma, 
firmada por Leónidas Pacheco de Costa Rica y Ma-
nuel C. Matus de Nicaragua, señalaba que cada uno 
de los países interesados nombraría dos ingenieros 
para formar una comisión, cuyo quinto miembro 
lo sería un ingeniero norteamericano nombrado 
por el presidente de los Estados Unidos. Ese inge-
niero tendría poderes suficientes para decidir sobre 
los puntos de dudosa interpretación del tratado de 
1858 y del Laudo del presidente Cleveland de 
1888. La demarcación debía iniciarse en el Atlánti-
co tres meses después del nombramiento del inge-
niero norteamericano y quedar terminada veinte 
meses después, aunque el plazo no era perentorio 
(72) . 

El presidente de los Estados Unidos, Grover 
Cleveland se mostró anuente a nombrar un inge-
niero para que interpretara su propio fallo . Así le 
fue comunicado al embajador costarricense en 
Washington, Joaquín B. Calvo por el Secretario de 
Estado Richard Olney. Según él, el presidente de 
los Estados Unidos se sentía satisfecho de rendir 
ese servicio "después de recibir la solicitud conjun-
ta de ambos gobiernos" (73). 

La convención fue ratificada por Costa Rica el 
10 de junio de 1896 y por Nicaragua el 22 de 
setiembre del mismo año, pero su ejecución se 
aplazó por un tiempo debido a incidentes un tanto 
graves entre ambos países. Se sucedieron algunos 
le_vantamientos armados en Nicaragua contra su go-
bierno y ese país acusó a Costa Rica de ayudar a 
los rebeldes (74). Pero la discordia pronto fue su-
perada y las ratificaciones fueron intercambiadas 
en San José el 17 de diciembre de 1896. El 6 de 
febrero de 1897 ambos pai'ses presentaron una so-

licitud conjunta el presidente Cleveland para que 
este nombrara al ingeniero arbitrador (75).. 

El nombre del arbitrador recayó en el .ingeniero 
general Edward Porte Alexander y fue hedho por 
el presidente de los Estados Unidos el 19 de febre-
ro de 1897 (76) . Nicaragua nombró como sos co-
misionados al ingeniero del nacionalidad inglesa 
William Clemie y el abogado nicaragüense Salv.ah 
Castillo . Costa Rica por su parte nom'bró a los in-
genieros Luis Matamoros y Leonidas Cananza . La 
comisión así formada se reunió por primera vez en 
San Juan del Norte, el 15 de mayo de 1897, empe-
zando sus labores de inmediato (77) . 

Los servicios de Alexander pronto fueron re-
queridos. Uno de los principales puntos en disputa 
era el lugar exacto del inicio de la frontera por el 
lado del Atlántico. El ingeniero norteamericano, 
después del estudio detenido de innumerables do-
cumentos y mapas, emitió su decisión que comuni-
có a los otros miembros de la comisión (78). Esta 
fue del agrado de aquellos y demostró ser un buen 
comienzo pues el trabajo pudo continuarse sin tro-
piezos (79). En adelante la intervención de Alexan-
der no fue necesaria sino en contadas excepciones. 
El acta final de la demarcación de la línea fronteri-
za entre Costa Rica y Nicaragua se firmó en la 
capital de la última el 24 de junio de 1900 (80). 

En el año de 190 l, los Estados Unidos e Ingla-
terra firmaron el tratado Hay-Pauncefote que abro-
gaba el tratado Clayton-Bulwer de 1850. Mientras 
tanto, el primero de esos países había nombrado la 
llamada comisión Walker para que investigara las 
posibles rutas para el canal interoceánico . En no 
viembre de 1901 , ésta recomendó a la ruta de Ni-
caragua como la más indicada para la construcción 
del canal y en enero de 1902, el congreso de los 
Estados Unidos autorizó al presidente para que 
procediera a construir el canal por la citada ruta 
(81). Al mismo tiempo que los Estados Unidos 
negociaban la abrogación del tratado Clayton~Bul-
wer, ese país entró en negociaciones preliminares 
con Nicaragua y Costa Rica con el fin de preparar 
el terreno para tratados definitivos con esos países 
en relación con la construcción de un canal por la 
ruta de Nicaragua. Con ese fin, en diciembre de 
1900 se firmaron idénticos protocolos entre Nica-
ragua y los Estados Unidos y entre este último y 
Costa Rica. Unicamente las maniobras :propagan-
dísticas de la Compañia Francesa del Canal de Pa-
namá hicieron que el congreso norteamericano 
cambiara su decisión anterior y autorizara al presi-
dente a comprar los derechos de esa compañía, Jo 
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que eventualmente resultó en la construcción del 
canal por la ruta Panamá (82). 

La definición de los límites del territorio nacio-
nal fue una seria preocupación de la política exte-
rior costarricense desde mediados del siglo XIX. 
En ese sentido, Costa Rica no fue excepción en la 
América Latina. Así, el pais se vio envuelto en 
serias controversias con Colombia y Nicaragua . La 
disputa con éste último país estuvo motivada no 
solo por la indefinición de la línea limítrofe pro-
piamente dicha, sino también por la posesión del 
territorio del Guanacaste y por la cuestión de los 
derechos canaleros sobre los cuales Nicaragua re-
clamaba exclusividad y Costa Rica exigía participa-
ción. La coincidencia del límite natural de ambos 
países con una posible ruta para la construcción 
del canal interoceánico despertó necesariamente el 
interes de las grandes potencias en la resolución de 
ambas controversias, pero particularmente el de los 
Estados Unidos que ya desde 1880 habían declara-
do su intención de construir el canal bajo su exclu-
sivo control. 

En la década de 1880, Nicaragua, Costa Rica y 
los Estados Unidos coincidieron en su preferencia 
por resolver en conflicto limítrofe mediante el re-
curso del arbitraje. El resultado fue el Laudo Cle-
veland de 1888, el momento más sobrevaliente de 
la participación norteamericana en esa controver-
sia, que habría de definir la validéz del tratado 
Cañas-Jeréz de 1858, cuestionada por Nicaragua, la 
posesión del territorio del Guanacaste y la cuestión 
de los derechos canaleros que correspondían a ca-
da país. 

El Laudo Cleveland dio un giro definitivo a la 
añeja controversia y en términos generales favore-
ció la posición de Costa Rica. En primer lugar, 
confirmó la plena validéz del tratado Cañas-Jeréz, 
lo que trajo dos consecuencias importantes . Prime-
ro, confirmó definitivamente al Guanacaste como 
parte del territorio costarricense y segundo fijó las 
bases para un señalamiento definitivo de la línea 
limítrofe entre Costa Rica y Nicaragua, que no se 
inició de inmediato sino hasta doce años más tar-
de. El Laudo Cleveland pretendió también definir 
los derechos canaleros que correspondían a cada 
país. No obstante, la resolución del presidente nor-
teamericano, que parecta ratificar la posición de 
Costa Rica, fue interpretada de manera diferente 
por Nicaragua y en este punto específico ambos 
países nunca lograron un acuerdo y las diferencias 
sólo desaparecieron, y de hecho se resolvieron por 
si solas, cuando los Estados Unidos optaron por la 
ruta panai:neña para construir el canal. 
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